
INFORME DE COMISARIO

A los Señores Accionistos de:
TRAINING fOOD CENTER SOLII{AI,-SCHOOI. S.A.

En mi colidod de Comisorio de TRAINING FOOD CENTEI SOUNAI.-SCHOOI S.a. y en
cumplimienlo de mis obligociones de vig¡loncio, fiscolizoción y control que me impone lo
Ley de compoñios. lnformo o ustedes que he revisodo los libros y documentos conlobles
de lo compoñío. el bolonce generol. y los Anexos relotivos ol oñó 2015.

Mi revisión ¡ncluyo, en bose o pruebos seleclivos, lo revisión de lo evidenc¡o que soporton
los cifros y revelociones en los estodos finoncleros; osí mismo, se incluyó lo evoluoc¡ón de
los principios de contob¡lidod utilizodos. disposiciones legoles emilidos en lo Repúblico del
Ecuodor y los estimociones significotivos efecluodos por lo Gerencio, osí como lo
evoluoción de lo presentoción de los estodos finoncieros en generol. Considero que lo
ouditorio efecluodo provee uno excelente bose rozonoble poro expresor uno opinion
Av^^ t^  \ /  .  ^^ . . ^ t^

Atendiendo o lo d¡spues'lo por lo Resolución No. 2l-l-4-3-0014 de lo Superintendencio de
Compoñíos, que se refiere ol "Reglomento que estoblece los requisilos mínimos que deben
Contener los informes de Comisorio de los compoñÍos sujetos ol control de lo
Suoerinlendencio de Comooñíos" debo indicor:

l. Cumplimienfo de Resoluciones.

Dondo cumpl¡m¡ento o los obligociones determinodos en el Arl.279 de lo ley de
Compoñíos; y de ocuerdo con lo requerido por los normos legoles vigentes,
informo lo siguien'le:
Revisodos los resoluciones odoptodos por lo jun'lo de occionistos y, que en mi
opinión considero que lo Adm¡nisiroción ho dodo cumplimienlo o los obligociones
legoles, eslotutorios y reglomentorios; osí como o los resoluciones respeclivos.

2. Procedim¡enlo de Conlrol lnlerno.

Como porte del exomen efectuodo se reolizó lo evoluoción del Control Interno de
lo compoñío, en lo eficocio que seo necesorio, tol como lo requieren los normos
de ouditorío generoles; cuyo propósilo es determinor lo nofurolezc, olconce y
oporiunidod de los procedimientos sustontivos. que se deben oplicor poro
exDresor uno ooinión de los eslodos finoncieros exominodos.
Dicho estudio no presentó nlnguno condición que consfituyo uno debilidod
sustonciol de dicho sislemo.

3. Regislros tegoles y Conlobles.

Lo compoñío TRAINING rOOD CENIER SOLlNAL-SCHOOI S.A es uno sociedod
Anónimo constiiuido en Ecuodor, cuyo objelivo principol esló orienlodo o los
servicios de copociloción.



4. Polilicos sobre lovodo de Aclivos Y tlnonc¡omienlo de Delilos-

Lo compoñío ounque no esló en los grupos obligodos o implemenlor políficos poro
prevenir el lovodo de oclivos y el finonciomienlo de delilos y reporlor o lo Unidod
de Anól¡s¡s finonciero (UAF), ho implemeniodo medidos de prevenc¡ón de lovodos
de dctivos como el formulorio de "lnformoción del cliente" v oolico debid<]s
diligencios poro oseguror que no se cometo ilíc¡tos.

En bose de los resullodos obtenidos ol oplicor seleclivomenie un procedimiénlo de
revisión, considero que lo documenloción contoble, finonciero legol. db lo
compoñío cumple con los requisitos que determino lo Superintendenclo de
Compoñíos, el Servicio de Rentos lnternos. el código de comercio. entre oiros.

Los regislros conlobles se montienen debidomenfe conciliodos, no se identifico
olgo que signifique ser revelodo.

Cobe informor que he recibido toda la oyudo por porfe de Io Administroción de Ic
compoñÍo poro el desempeño de mis f unciones.

Poro lerm¡nor. considero que el exomen efecluodo fundomen'to mi opin¡ón expresodo o
cont¡nuoción:

En mi opinión los estodos finoncieros presenlon rozonoblemente, en lodos los ospeclos
importonles. lo siluoción finonciero de lo compoñío llAll{lt{G FOOO CENIER SOtlNAt-
SCHOOI S.A. ol 3l de Diciembre del 2015 y el conespondiente resultado de sus
operociones por el oño lerminodo en eso fecho. de conformidcd con lo Ley de
Compoñíos. principios confobles y disposiciones legoles relolivos o lo informoción
finonciero vigentes en lo Repúblico del Ecuodor.

Por lo expuesfo, y en cumplimiento cón lo dispuesto en el Art. N" 321 de lo Ley de
Compoñíos, cumplo cón presentor mi informe ol término del eiercicio económico citodo.

Guovoquil, I ó de obril del 201 ó

Alenlomenle.
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